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JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24-
D3.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo informado y la instrumental adjuntada
en la contestación de oficio efectuada por el CONSEJO PROFESIONAL DE LA
INGENIERIA DE TUCUMÁN (COPIT) en fecha 29/10/2024. A conocimiento de los
interesados.

Fíjase el día 04/11/2024 para que por Secretaría, tenga lugar el sorteo de un perito
Ingeniero Electrónico del listado remitido por la mencionada institución. Fecho:
notifíquesele a fin de que en el plazo de (24) Hs. comparezca ante el Tribunal a
aceptar el cargo y prestar juramento de ley, bajo apercibimiento de lo dispuesto por
el Art. 389 del C.P.C. y C.. JF

Actuación firmada en fecha 31/10/2024
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